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GACETA DEL GOBIERNO SUPREMO
DE MEXICO

Del sábado 8 de noviembre de 1823, =  3 .°  = 2 . °

Manifiesto del Sup remo Poder. Ejecutivo.

Se ha] verificado en fin un aconteci- 
miento el mas plausible y memorable 
que pudiera desearse pn nuestras cir
cunstancias, y que' bien considerado el 
in.neuso cámulo de dificultades que lo 
han precedido, parece no era de es
perar en. el orden cotnnn de las co
icas humanas. Compatriotas, está ya ins
talado el Soberano Congreso Constitu
yente, estamps en vísperas de consoli* 
dar nue,j»tra felicidad, el mundo ci.vilb 
zado tiene fijos sus ojos sobre esta grati 
sección del continente americano, nues
tra marcha; va á ser el objeto de su ob
servación y censura, de su admiración 
ó desprecio, y sobre todo, de nuestro, 
porte va á depender el infortunio ó 
bien estar de los que viven y el de 
generaciones infinitas que nos colma
rán de bendiciones, ó maldecirán eter
namente á los autores de su desgra
cia, Volviendo aíras la vista ¿que otra 
cosa se nos ofrece sino dias de aba
timiento y abyección, años sobre años, 
de ignominiosa dependencia, siglos y 
*nas siglos de degradante tutela, ó por 
mejor decir, de insoportable esclavitud?.. 
4on, el último intervalo que hemos cor
rido. sin ver levantado sobre nosotros. 

Cetro de un tirano ¿que otra cosa 
sido mas que un estado de angus- 

fia, de fluctuación, de incertidumbre y 
de agonia? Pero gracias á la Provi
dencia, pasó ya la noche y los desór
denes que la acompañan, y está ya aso-, 
toando sobre nosotros una aurora de 
Prosperidad común, Sí, compatriotas, el 
Gobierno no puede menos de lisonjear- 

de que este dia en que se ha ins- 
tolado el Congreso Constituyente va á

ser la .ñpeca mas memorable para, lo? 
paisea ,.de A n á h u a c , s e  lisQjijea/íany 
to ,mas*: cuanto que],cirenla QQfi el ca- 
ractery, virtudes .de sus concTudadanps; 
porq^ue. ¿quien jia visto mantenerse..tan-- 
tos meses con vidarma naciori sip;cotifti- 
tulrse? . ¿Quien .la ha -visto .pasar , por 
alternativas y transcisiones yjp|ea- 
tas, ,como las que, han ocurrido '.qptip 
nosotros, sin derramarse una gola de 
sangre? ¿Quien h a . visto, fipalmente, 
desa.rróyarse en un pais sínlotpas de es
cisión fráternal sin dispararse Siquiera 
un tiro? .Solo el pueblo mexicáno pu
diera pieseutar este fenómeno .nunca 
visto,, este esfuerzo . extraordinario dé 
cordura, de circufispeccíon, dé bene^ 
Vülencia y genci o~jdad; y ¿será^creiblé 
qué vamos á perder ahora el carácter 
qué nosestaii propio? ¿Será de teiriér 
que „ déaáparozcán . dĵ  entie nosotros 
esas .iíj es ti oía bles cuáli^ades, précisa- 
mente en el crítico momehto en qufe 
mas necesitamos de ella ?

¡Conciudadanos! el Congreso se ha 
reunido para hacernos Nación, y Una 
Nacion robusta, virtuosa y feliz. No h y 
poder sobre la tierra que pueda estor- 
barlo, y solo nuestra inconsideración 
podrá contrariar las miras del Congre
so: él por sí. puede darnos el bien es
tar, solo nosotros se lo podemos impe
dir: así, dejémonos de pretensiones* exa
geradas, dejémonos de pasiones y rivali
dades que destruyen los intentos dé los 
mismos que las fomentan y cscítári. El 
hombre para disfrutar dé las convenien
cias de la sociedad, tiene que despren
derse dé una gran íVafcCÍon do'6US na
turales' derechos; y* lásí provincias para 
subsistir* y níafiteiiérse coino tüléá ne
cesitan proporciónalmeníc haée? los misf-



tno& sacrmctos: aislados nado podémos 
y todo lo podemos unidos: y asi como 
la a'dqoísicion de la independencia ha 
'sido la o'bra'delesfucifzo reunido en las 
fracciones todas de la familia de Aná
huac, así la conservación de este bien 
inestimable, solO puede resaltar de q"ue 
se conserven constantemente en un es
tado de coecion y  enlaeamiento: cual
quiera otra teoría' es de ilusión, Cual-

Suiera otro principio que se adopte, con
uce infaliblemente'á íuTna, y solo pue

den promoverlo entre nosotros los que 
quiéten sujetamos á doméstica liraifia,'5 á 
una dóminacion ejftrangera.'Coraproraéta- 
monós pués á reunirnbs en tomo de la 
Soberana Asamble que acaba de insta
larse, y que todos debemos ver cotno 
creadora de la nación, y autora de 
nuestra ‘felicidad futura: juretíios solem- 
nemehife respetar y  Sostener sus deci- 
BÍones,y acbstüufbrfemoñbs des de abo fa- 
& reputar pür enémj|fos de la patria'á 
todos los que se'atrévan á desacreditar
la, ó que intenten de'algún modo ener
var l a  acción é influjo, de que necésita 
para éonstituirnos y organizar los rumós 
de que pende la prosperidad cótatin. 

Por lo que á nosotros liacc, he
mos concluido nuestra carrera como 
hombres públicos; y si algún bien ha 
resultado de nuestra aVlministracion, to
do él debe citchisivamentc atribuirse á 
la disposición feliz, Ú. la dulzura y be
nevolencia de caractér, á las singúla- 
xes virtudes de la nacloDj'a cuyo fren
te, sin merécerló se nos bahía colóéa- 
do; han ' sido muy difíciles y  tormento
sos los iiemp'os qüe hémOs tenido, ter
ribles han rído á veces lás sitiiaciobés 
en que nos heñios visto; pero después 
de todo, tenemos la buena sUerte de 
entregar él deposito qué se nos coii- 
i5ó, sino con incremento, á lo  menos Sin 
menoscabo. Que las próvinéias todas 
se reúnan y estrechen con indestruc
tible lazo de fraternidad, que la  na
ción sé cdristitüya, consolide y florez
ca, que el nombre méxicano sea res-
petado de todos los pantos flcl .globo;

he aquí compatriotas, ios pcnsamicnlos 
que fijan nuestra atención, y los úni
cos sentimientos qué nos agitan al.des
cender d«l encumbrado piiesto que de
jamos, para que lo ocupen ciudadanos 
cumplidos y bencinóritos: la patria nos

hallará BÍempfe prontos para sacrificar
nos por BU independencia, por su li
bertad, por su engrandcfciniiento; y en
tretanto, cooperamos a l a  grande obra 
que tenemos entre manos, dando cada 
uno en su respectivo estado pruebas 
de respeto al Soberano iCongredo cons
tituyente, de obediencia y sumisión á 
las leyes que dicte, de zelo en fin y 
de Interés poV todas las medidas y 
providencias que tome para bien y glo
ria del pueblo á q'úe pertenecemos.

Palacio nacional de México á 7 de 
fióviembre de 1 D^nangueZj
presidente.*= Ficíw/e Gtierrero,=José Ma- 
riáho Jtíichklena.

MINISTERIO DE ESTADO

Al dátee'cúnSplímlefito 'en algunas 
p'rbvincias al soberano decreto de 8 
de abril úllitnú sobre milicia civica, han 
concurrido á alisíatse Varios individuos 
perlénecientes al ejército permanente.

El Sfipremo Poder "Ejecutivo, ha 
visto con agrado‘este acto de patrio
tismo, Como tinti séflal de las ideas li' 
berales que'los atiimfin, y d é ’su adhe
sión al actual sistema qué tíos rije; pe
to no ba sucedido lo mismo con res
pecto al fiombraifiiento dé oficiales de 
dicha milicia que se ha hecho en ta
les individuo?, pués que esto se opo
ne al espirítulSel reglamento de la ma
teria; y  en 'tal vjrtiid ha resucito S. A. 
S. que Pe lengón por nulos, y no pue
dan en lo 8ucbésit*o repetirse, quedan
do sin ‘embaído én libertad para alis
tarse cotno hasta aqni en la clase de 
soldados, convinando tñ sérvieb que les 
toque en ambos cuerpos, y recayendo 
áiempre la elección de oficiales que se 
haga en las relcridas ifiüiicias cívicas, 
efi los paisanos y personas que designa 
di artículo 3, ® del mismo reglamento.

De 'orden de S. A, S. lo comuni
co á V̂. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento en esa provincia.

Dios guarde h V. mucho.=. años. 
México 3 de noviembre de 1023’
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Orden ton 'que htíti uncâ fditÉdó ioi 'tvu f̂j ŝ 
para la pubheacion del bando, nasional de 
¡a mstolacion del Soberano Congreso Cons-

Ülvymte,' ■ "

Abrió la marcha «n cabo y cuatro 
batidores del regimiento de granaderos 
á caballo á estos siguió este cuerpo 
con toda su fuerza franca, y formó la 
banguardia de la columna.

Los sargentos de iodos cuer|)os de 
fa guarnición, banilas y músicas de los 
regimientos, dos compañías del núm. 3 
de infantería, dos del ó y dos del 7,-el 
centro.

Y la retaguardia la fuerza franca 
de los regimientos de caballería nám. 
4, 5, 6, 8, Miacatlan y piquete del pro
vincial de México.

Al romper la marcha esta Colüof- 
na, mandada por el brigadier Juan Mi
ñón, al que acompañaron dos ayudan
tes del estado mayor, la artillería pues
ta en la plíiza de la constitución hi
zo una salva de diez y ocbó cáñoná- 
zos, otra á lá mitad de la carrera' y 
la última al concluir este solemne aCtq

México noviembre 6 de 1823.

MINISTERIO DE GUERRA
Y MARINA.

Entradas de Buques.

En la Isla dé Sácr^ctos,
En 25 del pasado fondeó en el sur-'' 

jldero de Sacrificios el, bergañtit» go^ 
leta mercante amerícano fcahton su ca
pitán y maestre D. José Boyer procer 
dente de New-york con 23 dias de na
vegación su cargamento de víveres y 
ropas.

México 3 de nóvie'mbfé dé l823.

Cursos púbhcos y pqrtiwdares.

Cáífé de D. Jum  Jüanuel JY. 19.
Mr. Rrissette, co-editpr que fué 

del Aguila Mexicasta, ávlsa, que 
nuando siis cursos de idioma francés, 

uno (le las 7 á las 8, el otro de 
las y á las 9 tíc cada mañana, tomen-

AvísoS.

De órdén del Exemo. fer, sécretd- 
rió de estado y del despacho de ha
cienda se inserta el aviso si guientCi

Pará socorrer las íiecesidadés de 
la tesorer cría, dé Veracruz, y auxiliar 
la circulación del comercio, ha deter
minado el Supremo Poder Ejecutivo, 
que salga conducta de caudales el lu
nes inmediato 3 de noviembre, prote
gida emi la escolta necesaria para au 
resguardo y seguridad, y que los que 
quieran remitir dinero á Jalapa y 
puertos de Antón, Lizardo ó Alvara- 
do, puoden ocurrir aí conductor D. Jo
sé María Guerrero ú otro que sea de 

'fiti «tecinOD, y tfé' apronte para dicho 
día.
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zádtíS'desde el del último septiem
bre, aitoiite en ellos á los .sugetos ya 
bastante adelantados para aprovechar 
las leérJoneS.

Ademas manifiesta á los aficiona
dos, que para satisfacer al deseo in
sinuado por algunos de ellos que gus
tan .empezar el estudio de dicha len
gua, abrirá tres nuevos cursos diarios, 
cuya duración sei-á de cuatro meses 
cada' uno, el día 3 de noyi^bre: el 
primero de las 9 á las 10 para los 
jovenes de toda clase; el segundo de 
las 10 á las 11 para los srs. oficiales 
del benemérito ejército, y en particu
lar del estado mayor; y el tercero ém- 
pezSrá ú las 6 de la tarde á favor de 
los srS. ecleciásticos y diputados á Cór- 
tes que se sirvan honrarle oon su con
fianza.

Promete dicho profesor á todo su
jeto aplicado, enseñarle én el discur
so de cuatro meses el idioma francés 
de modo que lo traduzca coríentemen- 
te, y hable y escriba con la devida 
corrección. Centibúa dando también lec
ciones en cualquier parte á donde sea 
llamado.

Empieza á dar dentro y fuera dé 
su casa lecciones particulares de arit- 
metica y geograna sus precios como- 
dos como siempre.



292,
Estado que demuestra las  canitidades que han enterado en las 
respectivas tesorerías de hacienda pública y  administrado-^ 
r es foráneas de esta propincia^ primer t.erdo de contrihu- 

don directa y  oblactondos ayuntamientos se eúcpresan

tnmreíUa m  ̂ vnrem GeUeirao.fn Paiaao^
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